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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

k&s tejes, órdenes y anuncio» qiw haya* de-ta 
^ t t r , e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
¿¡(¡efe P á t i c o respectivo, por cuyo conducto se pa
cana los Editores de Jos mencionados periódico». 
(ffealórtUm de 6 de atril de 1839J. 

PBCCIO D E SOSCKTCTO*.—En esta capital, llevado i domicilio; 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por.un ; año-—Se admiten suscriciones en Madrid e n (as oficinas del iW.KTTN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con i n c l u s i ó n del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

AÜVERTEKCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional,, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— - í : 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M£-
I S ' I S T R O S . 

S. M. la Koina nuestra SeQora (que 
Dios-guarde) y sus augustos^ hijos, oonti-
núan en el ííeal sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

5. M. el Rey continúa sin novedad. 
Ayer á las dos y media de la tarde salió 
Jo Pstaplona para Tudela, desde cuyo 
punte continuó su marcha á las seis para 
Cíntruénígo, habiendo llegado á las sie
te y veinte minutos. 

REAL DECRETO. 

S i el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Granada ha con
siderado necesaria la previa autorización 
para-procesar á D. Antonio Hitos y Don 
Alfonso Liñan, Alcalde y Teniente de 
Alcalde de Monachil, contra la opinión 
del Juez de primera instancia del dis
trito del-Campillo de la capital, que es 
timó innecesario dicho requisito. 

Resulta: 
Que el Juzgado del distrito del Sal

vador, de Granada¿comisonó al alguacil 
Ramón Duran y al Escribano D. Juan 
Bautista Alarcon paral que practicasen 
en ei pueblo de Monachil un embargo, 
el cual no se efectuó por no haber 
prestado la Autoridad locar- de dicho 
pueblo á los comisionados por el Juez 
losausilíos necesarios: 

Que en su virtud, el Escribano estén- j 
•lió y presentó ante el Juzgado untesti- ¡ 
monio del cual aparece que el día 5 de 
febrero próxirne-pasado l lega la comí-
iional anochecer á Monachil, acompa
ñada de jjinmozo llamado Luis Mira, y t e 
miendo <|uc hubiese sido advertida sulle-
Sada, se pusieron en observación déla ca
sa dondodebian efectuar el embargo pa-
*a evitaran» ocultasen uuaraula y otros 
efectos que lesconstábadebiahaber en 
ella: 

Que al poco rato vieron salir una 
muger con la mula¿ marchando en su 
seguimiento Duran y Mira con objeto 
de saber á donde la conducia, á fin de 
embargarla aldia siguiente, pero en el 
camino, y ya cerca de la salida del 
pueblo, se tes presentó un hombre, el 
cual, navaja en mano, les preguntó 
con qué derecho le seguian, y como Du
ran le advirtiese, enseñándole el bastón, 
que era comisionado del Juzgado del 
Salvador, prorurapió en insultos contra 

el Juez y los comisionados, acometiendo 
á Duran y Mira, 1 os que se vieron en la 
precisión de sacar ¡unas pistolas que 
llevaban para defender sus personas: 

Que el Alcalde que lo habia observa-
dotodo envuelto en sucapa, seacercó , 
y lejos de prestar el ausilioquele recia-

oído al Promotor fiscal, y recayendo 
por último providencia del Tribunal 
superior, confirmatoria de la del in
ferior: 

Visto el párrafo octavo del art. 10 
de la ley «le 25 de setiembre úttimo 
paro el gobierno y administración de 

me Duran, hizo que el hombre se retí- j las provincias según el cual corresponde:, 
rase cen la mola, y que á pesar de haber ' 
empleado Duran y el Escribano Alarcon 
todos los medios que estaban á su alcan
c e para convencer al Alcalde á que les 
ausiliase, no solo se negó á el lo, sino 
que al dirigirse á las Casas Capitulares 
con objeto de reconocer los papeles 
que le presentaba el Escribano, se vol
vió desde la mitad de la escalera á pro
testo de que no tenia luz, y una vez en 
la calle empezó á gritar diciendo que 
habían sacado pistolas para acometer 
ó un hombre q u e l levaba una mular 
que no se habian presentado á él ni 
los conocía, reuniéndose á las voces 
multitud de hombres, de los cuales 
algunos debían ser Concejales, pues 
llevaban bastón, y después de haber 
atropellado é insultado á Duran, Alarcon 
y Mira los arrestaron hasta el otro dia, 
que los condujeron á la capital ádispo-
s i e ionde l Gobernador de la provincia, 
el que los puso inmediatamente en li
bertad: 

Que el Juez del distrito del Salvador,, 
después de haberse ratificado el algua
cil Duran en el c o n t e n i d o del anterior 
testimonie-.-y prestado declaración- el 
criado Lui&Miro, pasó las actuaciones 
al del Campillo para que en su vista pro
cediera á lo que estimase más justo, y 
en suvirturt recibió declaración indaga
toria el Alcalde dcMonachil D. Antonio 
Hitos, constituyéndole después en pri
sión y teniéndole incomunicado cinco 
días: 

Que el Juzgado, después de practica
das algún»» ^liligeneiasrcreyéoportnno 
procesar al Alcalde y Teniente de Alcal 
de, contra el que también aparecían 
indicios de criminalidad, disponiendo 
se diese aviso al Gobernaaor déla pro 
vincia por no creer necesaria la auto 
rizacion, toda vez que no habian obra 
do en uso de atribuciones administra
tivas; 

Que el Gobernador, considerando 
que el heehoqueTnotira elfprocesomr 
bía sido cometido en el ejercicio de 
(unciones administrativas, exigió que 
con suspensión de todo procedimiento 
le pidiese la competente autorización, 
dejando sin efecto cualquiera diligencia 
que hubiese practido contra e l los , 
principalmente el auto de prisión dicta
do contra el Alcalde D. Antonio Hitos, 
á lo cua lseopusoc l Juzgado sostenien-

, do su primera opinión, después de haber 

16^<5jBeíñaderesconeeder ó negarlár-
autorizacion para procesará losemplea-
dós c le i^doi los ramos dependientes de 
la Administración por abusos perpetra
dos, en el ejercicio de funciones adminis
trativas: . . . 

Visto el art. 40 del reglamento g e 
neral para la ejecución de la ley ante
riormente citada, al tenor del cual, si 
no fuere relativo al ejercicio de funcio
nes administrativas el delito cometido 
por los empleados dependientes de la 
Administración, procederá libremente 
el Jnez á todo lo que en justicia haya 
ugar, dando aviso al Gobernador del 

procedimiento sin suspenderlo, y mani
festándole el hecho y los fundamentos 
en que se apoye para no considerarlo 
relativo á dichas funciones: 

Considerando: 
f:° Que la naturaleza de los hechos 

y abttsesrimpntadosal Alcalde yTenien-
te de Monachil, D. Antonio Hitos y Don ' 
Alfonso Liñan, no permitereputar aque
llos- como relativos al ejercicio de fun
ciones administrativas, porque según 
se demuestra en el espediente, la res
ponsabilidad que ambos interesados han 

SpdtüVcontraer, nace en primer lugar 
e la negligencia u omisión en que in

currieron, permaneciendo pasivoaóin-
diferíjRleTenle la reyerta ocasionada 
por la acometida que sufrieron los c o 
misionados del Juzgado, cuando á poco 
de su llegada al pueblo se vieron aco
metidos por un. desconocido que les 
amenazó con una navaja en presencia 

-de4e tratoridau local, y en segundo lu-
j ía r , ponme n o s o l o negó esta posterior
mente eF ausilio que los comisionados 

| le pidieron e n forma para evacuar su 
encargo, sino que les detuvo y remitió 
á disposición del Gobernador: 

3 . Que la responsabilidad que el 
Alealde-y Teniente de que se trata han 
podido contraer por los tres hechos 
citados de omisión en la persecución 

^ a s t i g o i t e detitoYÓTaltas cometidos en 
su presencia, denegación de ausilio para 
el cumplimiento de una providencia ju 
dicial superior y detención ilegal, no 
les es exigióle en concepto de Autor i 
dades administrativas, puesto qué en 
todo lo relativo á prevenir y reprimir 
delitos ó faltas, y coadyuvar á la admi 
nistracion de justicia, con arreglo á lo 
espresaraente prevenido por las leyes 
reglamentos vigentes, tienen los Alcal

des y sus Tenientes el carácter de fun
cionarios judiciales, ya con atribuciones 
propias, ya cómo delegados del Juez de 
primera instancia, al cual, bajo este 
aspecto, se hallan subordmadbs: 

3.° Que si bien alega e\ Alcalde 
como fundamento principal para soste 
ner el carácter administrativo con que 
obró en los sucesos que dieron lugar á 
esto espediente, el haber tenido que 
adoptar determihasienesindispensables 
para restablecer y conservar el orden 
público, perturbado con motivo de los 
escándalos producidos por la Comisión 
del Juzgado, ne es-adn^wtbleáqueffun-
dameuto, porque lejos de aparecer 
justificado en las actuaciones consta 
que el Alcalde fué el primero en con
citar el tumulto, cuando, al presentarle 
la Comisión los documentos.que com
probaban su legitimidad, gritó inmoti
vadamente, siendo causa de que á sus 
voces acudiese multitud de vecinos y 
Concejales y se ocacionase el albo
roto: 

Conformándome con lo informado 
por la:Sección, de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo d e Estado. 

Vengo en. declarar innecesaria la 
autorización d e q u e se trata. 

Dado en Palacio á treinta de junio 
de mil ochocientos sesenta y c u a t r o . = 
Esíarubricado d é l a Real mano.—El 
Presidente de l Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon, 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE La PROVrNCU DE MADRID. 

Sección de Gobierro.—Negociado 3.°—Núme
ro 20S<L 

El 17 del-corriente ha desaparecido 
de Fueatidueña de Tajo, uas muía per
teneciente á Balbino Hernández. 

Los Alcaldes . Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán ala detención del individuo en cuya 
poder se encuentro dicha caballería, ¿i 
infundiese sospechas de haberla hur
tado. . ti r-

Señas de la muía. 

Edad S aüos, pelo castaño claro, a l -
zada cercar aT la" marca y "herrada de 
las cuatro estremidades: una cicatriz en 
la nalga derecha. Una rozadura en el 
pescuezo, y un cintillo de pelo en el 
tronce de la cola. 

Madrid 2 3 de agosto de 18S4. 
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Persona a quieu se preste. 

José Burgos, y otro. . . 
Manuel Estéba» Rosa, t; -
Pedro Iglesias^. . . . -
Eduerdo Clemente. . . 
José Olivas v otro . . . 
Saturnino Ballesteros y otro 
Juan Fontecha y elre. . 
Lorenzo del Valle. . . . 
Juan Vellido. . . • . . • 
Juan Sánchez 
José Blanco 
Tclesfora Velasco 
Rosalía Figuera y un hijo. . 
Petra Tejeras.y otra. . . . 
Josefa Muelas y oíros. . • 
Bicardo Valdés. . . . . 
[). Rafael Alcántara. . . 
Francisco Vega y otro. . . 
Laureano Zamoraño y otros. 
María Guanos y dos más. . . 
Josefa Burro y dos mas. . . 
Juana López 
Gefe de artillería. . . . . 
Sanios Juárez y otros. . . 
Joaquín Pérez, esposa y otro. 
Domingo García 
Juan Aluse y otro». . . . 
Victor Fernandez y otro. 
Manuel Gríaide. . . . . 
Juan Rubio y otros. . . . 
Julián Gómez 
Antonio Compó y Otro. . p . 
Esteban Iglesias y otros. 
Joaquín Gutiérrez. . . . - . 
Joaquiua Pérez y otros. . 
Juana Madrid y otro. . . 
t'abio Galiano 
Dolores Ruiz y otro. . . 
Camilo Muñoz y otros. . 
María Zapata y otros presos 
Marcos Rodeza y otro. 
Joaquín Gutiérrez de la Vega 
Tomás García 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Francisco Blanco. .' . 
Juan Alvarada. . . . 
José Huertas 
Manuel Guerra Sautfno. . 
María Josefa Blazquez. . 
Juau Aquilino 
Pedro Moreno 
Mariano Escala. . . . 
José Monteseliñ. . . . 
Genaro Alvarez. . . . 
Doña Adelaida Martínez. 
José Martínez y' esposa. . 
Vicente Sancboz y otro. . 
Luciana Morales y familia. 
Julián González y otro. . 
Rufina López y tres hijos. 
José Blasco y familia. . . 
Agustina Membjrilla. . . 
Antonia Pérez y tres hijos. 
Miguel Sánchez y esposar. 
Francisco Lledo. . • « 
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Abril. 
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Abril. 
Mayo. 

Varias 
Gobornalor 

Ídem 
Ídem 

Varias. 
JGobewgüd-r. 

Gofo de 12. M. 
Cobr. militar. 

Varias. 
Cónsul uto. :¿ 

Vanas 
Alcalde 

xfiefo < 
^ffles. ' ' ' Varias. 
ídem . _ idjpa •' 

Toledo. Gobernador. 
Varios. . . ^ r t t s í ; «: 

» Gobernador. 
Madrid. = ~ S 
Sevilla^ Junta de calidad. 
Madrid. Gobernador 
Varios. Varias, 
ídem : .ídem 

Madrid. Gobernador. 
Varios. Varias.". 
Sevilla. . Junta de caridad. 
Mem r, Ídem 

Mídrid. Varias, 
í d e m - ídem 
Ídem Ídem 

: ídem - ídem 
» » 

Aranjuez. Alcalde con.siit 
» Varias, o «-

\ » ídem » » 
Sevilla." Junla de caridad 2 Junio. 

Sáceres. Afcalde conatit. i 3 id. 
Jaeu. "Gobernador. 18 Abril. 

StíV¡H*«— Junta de caridad. 26 M a y o . 
UontorD. Alcald6 constit is Jumo. 

Madrid." Gobernador. 17 M;;yo. 
ídem ídem 23 Junio, 
ídem ídem 30 Marzo, 
ídem ld«:m 30 -id. 

Castilla. Capilan gei.eral 12 ÍU 
Madrid. Gobernador. 5 Abril.. 

Granada. Junta do candad. 3 Setbre. 
Madrid. Gobornador. 2 Abril, 

Granada. Juntado caridad. 18 Agosto 
Madrid. Gobernador. 2*1 Mayo, 
ídem ídem 12 AbriL-

Puértollasno Alcalde constit. 8 Marzo. 
Madrid.. Gobernador. 20 Abril. 

Jaén. ldém 5 Fabroi.0, 
Talavera. Alcalde cónsul. 14 id. 
Madrid, i Gobernador. 18 Abril. 
'? ' ±> c ' o II s s °i' I r . 
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Pinto. 

Ocaña. 
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Pinto. 
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Ocaña. 
ídem 
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Pinto, 
ídem 
ídem 
Ocaña. 
ídem 

Aranjuot. 
ídem 
ldém 
ídem 

Gelafe. 
Aranjuez. 

Gctaié. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafo. 

Aranjuez. 
Ge ta fu. 
ídem 

Aranjuez. 
{Se continuará*} 



i S de setiembre próximo, á 

¿^inmis ión de Hacienda 
e 1 3 C Sis en la sala de sesiones de 
* Gobierno de provincia, las subastas 

rSa ia r en e! mejor postor los ran-
^ S p - o s n - a s o o l ^ d ^ s 

P i r í?d¿ía tórde. tendrán efecto an-
* l í e í L:, ;nn de Hacienda de la Junta 

la sala 
i provinci 
el mejor 
)s y press 

•ules de esta capital, y u i u c i a i ^ i c 

• hon necesarios para el alumbrado de 
ÍJTítablecimientos y lavado de las ro
to' |odo con sujeción á los pliegos de 
Fjo&iopes que se insertan á conliuua-

á%m 10 de agosto de 1804.—El 
^rnador, Presidente interino, Alonso. 

¿o de condiciones bajo ai cual la Junla de 
If&teJes fie esta -corle saca H pública, subasta 

l¿uiiwü' s , r° de tos racione? de menestra para 
los presos y I , r c s a s í , u U r e s de las cárceles de 
«ta capital. 

j k La contrata empezará á regir el 
j i a i ' d e octubre próximo, y terminará 
¿j 50 de setiembre de 1865. 

2.* El contratista oslará obligado á 
.-oroinislrar diariamente las raciones de 
¿ejiesira y su condimento, y las de en* 
lerniciia, para el alimento de los presos, 
pobres de ambas caréelos, según .el. pe -
Jido qnese haga por la persona destina
da al efecto. 

5 / Las raciones que se suministren^ 
baDfdü consistir en dos • menestras que 
se distribuirán, una por la mañana y otra 
por Irt tarde, en la forma siguiente: 

POB LAS Mfájifo 
Domingos. 

lies onzas de judías. 
Seis iii. dé patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

•••ri'ji. • -'.i 
Dos onzas 

\>n\\ r.\S TARDES. 

^garbanzos . 
Dos id . ¡de lud ías . 
Dos id. ik arroz. 
Seis a ciar mu s de tocino. 

pon LAS MAÑANAS. 

Lunes, miércolesyviernes. 

Tres onzas jk judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

0 / y ] J S T / L » 1 ¿ 3(tiXuu>ii 
P O R L A S T A R D E S . 

Cuatro onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes do tocino. 
-i.lv.:;. m! .''-i'' 4-.li h tUtivh 

POn LAS MAÑANAS . 

.Martes, j u o v w j r i f o i t f k 

Ocho onzas.de patatas. 
I i ; y media de arroz. 
Sois adarmes de tocino. 
« M ü - : - • • . . fu- ÍM • ilotnol) Ion 

POR LAS TARDES. 

Cuatro onzas de. judías. ibi/ib 
Seis id. de patatas. 
Seií adarmes de tocino. 

Ppn cada.50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentorí. 
Cuatro cabezas de ajos. 
í>os cebollas. 
$ considera como parte de estas 

piones el combustible que sea necesa-
n o para sil' buena cocción, que ha de ser 
l i s a m e n t e de carbón de encina y sin 
^ l e alguna de cisco, y las raciones de 
jWérniería, que por término medio po-

graduarse en 10 diarias, y consis
t o ; en media libra de carnero, dos on-

de garbanzos v una de tocino, con 
ffaia de sal, todo de buena calidad v 
¡ J ^ á s arroba y media de carbón para 
.* acción de estas y preparación de me-
j g e n i o s , distribuidas :traá1 1 arroba en 

disponerlo asi; sin que la mezcla esceda 
de una tercera parte del total combusti
ble que consume dicho aparato. 

4 . ' Al fijar el proponente el precio 
de cada ración, tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

o.* Las legumbres que se suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo 
confirmes á las muestras que han de 
presentarse con arreglo álacondicion 15. 

1 ¡6:*rEl Excmo. señor Presidente de 
la Junta, y en su delegación la persona 
que'designe, ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que asi 
lo eslimen conveniente la? legumbres 
que componen las comidas de los presos: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de quccualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. señor Presidente, ordenar, 
bien la reposición de otras legumbres de 
mejor clase, ó bien mandar poner otro 
rancho, cargando el importe de este en 
duenta al contralista, é imponerle la mul
ta 1 correspondiente según la siguiente 
condición. 

|*H H Í * Por la mala calidad do las espo-
' cies que suministre, el retraso de en

viarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el lamaflo, clase y cochura de lasde-
gumbres que como muestra haya pre
sentado el 'contratista, sufrirá este una 
molla de 500 rs. por la primera vez, 
i000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y última; pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 

I rescisión del contrato, cuya falta de 
cumplimiento puede originar males de 
trascendencia, y en este caso se sacará 
á la quiebra. '"! 

¡8. a , El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente at 
suministro de un mes-, tomando por tipo 
á este efecto el de^OO'í'lOOO raciones 
diarias con objeto de que la Junla ó cual
quiera de sus individuos, y además la 
persona designada por el señor Presi
dente, pueda iuspecciohár Guando le pa-
rezoa su buena calidad: se le facilitará 
flnjimo de los establecimientos el cor
respondiente1 local, siendo de su cuenta 

j a ptepal&cibn de él: este repuesto le 
•se(virá ( de lianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable d e q u e exisla 
constantemente. 

Oí* -Estará obligado el contralista á 
hacer la entregua de las raciones dentro 

,de¡ ^^establecimientos con la debida-
anticipación a la persona encargada pok* 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
pura examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se alterase el alimento para los pre-

^¿'disposición superior, podra el 
proveedor; ¡previa la Competente justifi
cación, reclamarlos perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por m (H 
Uvo alguno el suministro que se le pre
venga nacer; mas si por el contrario lu
y e s e n menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción á? una re
baja gradual en el precio de las racio

nes, oyendo al centralista en justa de¿ 
fensa'ae'Btfe'intcreses. 

11. El importe de las raciones que 
suninislre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
corres-pendiente libramiento que se le ex 
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones sumí nistra-

& fuese conveniente la mezcla del cok 
*l carbón vejetatv la Junta podrá 

e mujeres y media en la de Villa. Si das, á cuyo fin presentará oporlunamen-
e*¡stn l n ^ 0 , e del aparato económico que le una relación del suministro practicado, 
ü¿?5! , a

 cocina de la cárcel de noni- visada por el señor Vocal Contador de la 
Junta. 

las faltas cometidas por el 12. Si 

contratista de que hablan las condiciones 
0.* y 7 . ' obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza por no cum
plir con la obligación contraída. 

13 . Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 40 0 reales vellón en me
tálico, y presentar muestras de todos los. 
artículos que deben suministrarse. 

1 \. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junla. dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 / 

15. Las proposiciones se haráu eu 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no po
drán admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. 

Para estenderlaa se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las 
condiciones espresadas en el pliego for
mulado por la Junla de Cárceles, y se 
gún las adjuntas muestras, por el precio 
de céntimos cada ración; y para ase
gurar esta proposiciou p esento la certi
ficación que acredita haber hecho el de 
pósito que se exige en la condición 15. i 

(l<echa y firma.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó «¡sclusivas. será declara
da nula ó como no fie :ha para el acto del 
remate. 

1G. La subastase verificará el día 15 
de setiembre próximo, á las Ires de la 
Urde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno de provincia. 

Br. ¡ Se procederá á la lectura del presen
te pliego de condiciones, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas igua
les, se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor para ta subasta, re
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto, basta 
que obtenga la aprobación superior, 

18. Finalmente, será de cuenta del 
, contratista el importe de escritura, papel 
sellado v dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 186í .—El 
Secretario, Alejo ítoces y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Alonso. 

Pliego de condiciones bajo1 el cual la Junta 4c 
Círceies saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesaria o&ra el alumbrad* de.las 
cárceles de esta cérte, y del jabón para el la-
vade de, las ropas de los presoiy presas pebres 
de las mismas. 

'.>0 I fui sl> fcoisbn • «•'•! i!ti".ü.M > \ Oiítf. 
1 .* La contrata empezará á regir el 

i.* de octubre próximo, y terminará en 
50 de setiembre.de 1865. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón según el pedido 
que se te haga por la persona encargada 
al efecto. 

5 . a El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 50 de ¡aceite 
diarias en verano, y de 35 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se entre
garán mi iiéodose el aceite y pesándose 
el jabón dentro del establecimiento; el 
aceite de once á doce de la mañana,y el 

jabón en los dias y horas que le designe 
la persona; encargada por la Junla. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el púb ico; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persoua que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo h a r á el encargado de la 
Junta; y en el cnso de que fuese maJftifc'4 
su clase ó se hallase incompleto, previo 
reconocimiento de peritos uombrados pono 
ambas partes, y un tercero si no hubiese 
avenencia, nombrado por el Excmo. se
ñor Presidente, podrán ordenar comprar 
otro de bueqa calidad, poniéndose en 
cuenta al contratista el importe del que 
se compre, é imponerle la multa corres
pondiente según la condición siguiente: 

6.* Por la mala calidad del aceite 
ó jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta, podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la fianza. 

7 . a El contratisla deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 1000 
reales vn. en metálico, que serán los mis
mos que constarán en* la carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
licitador á lansubasta, depositándolos pre
viamente en la Caía general de Depósi
tos, retirándolos luego que sea terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía. 

8.* El importe del aceite y jabón que 
suministre, se abonará por mensualida
des vencidas. 

i).* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos, quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. 

M Para en el caso que convenga al con
tratista, se le facilitará un cu .rio en que 
pueda tener alguna existencia de los ar
tículos que ha de suministra!, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera 
tener para su habilitación y seguridad, 
pudiendoretirar los 1000 rs. del depósi
to, obligándose á tener siempre una exis
tencia baslaute al suministro de 15 dias. 

1 0 . Las proposiciones se liarán cu 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni re
tirar las entregadas después de espresa
do aquel. 

Para estender dichas proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para él «alumbrado, y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con suje
ción á lo determinado por la Junla de 
Cárceles, por el precio de la libra de 
aceite, y á cada arroba de jabón; y 
para asegurar esta proposición, presento 
la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 7." 

(Peoha y firma.)») | 0<| 

Toda proposición que no esté redacta- ¿ 
da en estes términos, será declarada 
nula. ''bolíiíini 

1 1 . La> subasta se verificará el día 
15 de setiembre próximo, á las tres de 
la larde, en la sala de juntas del Gobier
no de la provincia. 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio 

;de 15 minutos: entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 
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12. Bifemale no tendrá efecto basta 
que recaígala aprobación superior. 

13. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos! copias de oCcio. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—EL 
Secretario Alejo Roces y Val.—Aproba
do.—El Gobernadoc, Presidente, Alonso. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S 

Y 4 1 E R B C H 0 S D E L E S T A D O D E L A P R O Y 1 N C 1 A 

D E M A D R I D . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don Francisco Saotibanez como 
testamentario de don Francisco de las 
Rivas, y en caso de fallecimiento del pri
mero, á sus herederos, y á los del citado 
de las-Rivás, á fin de que en el término 
de C dias se personen en la Adminis
tración de mi cargo, situada en el piso 
segundo de la casa, Plaza Mayor, nu
meró 7 y 9, desde las diez alas cuatro de 
la tarde en los diasno feriados.Jcon obje
to de enterailes de un asunto que les es 
respectivo, y de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de agosto de 1864.—P. S. 
Julián Melendez. 

SESTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A R Z O B I S P A 

D O D E T O L E D O . 

Conforme á lo prevenido en arl. 25 
del Real decreto de 8 de enero d e 1852, 
á cuyas bases ha de acomodarse esta Ad
ministración Económica y de Cruzada, 
según Real orden de 5 de octubre de 
1855, dentro del mes siguiente al día en 
que se haga la publicación «lejía Rula de 
la Santa Cru/ada en cada diócesis, han de 
devolverse los sumarios sobrantes de la 
anterior predicación para hacerlo á la 
imprenta de la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

El periodo determinado ha corrido 
con esceso, y como la falta de su cumpli
miento imprima responsabilidad, que no 
puede prolongarse por mas tiempo, rue
go á los señores Alcaldes de los pueblos 
de este arzobispado, que aun retengan 
las buras sobrantes de la predicación 
del año de 1865, dispongan lo conve
niente á fm de que tenga pronto efecto 
lo prevenido en el Real decreto citado, 
haciendo á la vez entrega del importe de 
las bulas espendidas de la misma predi
cación en las Administraciones de Toledo 
ó Alcalá dé Henares, de donde proce
dan los pueblos y en ta forma acostum
brada, ea la inteligencia, que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio consi
guiente. 

Toledo 20 de agosto de 1864.—José 
Sánchez Ramos. 

dioho término no se oirá ninguna redar,, 
ni ación. 

Se suplica á los .seüores Alcaldes de 
los pueblos de Chinchón, Argaadadel Rey 
y Perales de T&juna, se sirvan dar publi
cidad á este anuncio en sus respectivas 

Morata20 de agosto de 1864 .—El 
Alcalde, Francisco Salcedo Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Hozas de Puerto Real* 

El repartimiento individual formado 
por este Ayuntamiento, por adición eje
cutada por'cuenta de los treinta millones, 
establecido en la ley de presupuestos de 
25 de junio último, y correspondiente á 
este distrito municipal, se halla conclui
do y, de manifiesto al público por término 
de cuatro dias, para oír de reclamaciones 
de agravio por error en la aplicación del 
tanto por ciento que ha servido de tipo 
para el señalamiento de las cuotas indi
viduales; pues pasado dicho termino, las 
que se presenten serán desestimadas. 

Rozas de Puerto Real y agosto Í9 dé 
1864.—El Alcalde, José Jaro .—P.O. , 
Mañano Martiu. 

Alcaldía constitucional deM«ralzarzal. 

Concluido por el Ayuntamiento de 
Moralzarzal el repartimiento de la cuota 
que como adicional al de inmuebles cul
t i v o y ganadería, á este distrito munici
pal le ha sido designada, se halla de ma 
nifiesto en su Secret-iria por término de 
cuatro dias para oír reclamaciones, en el 
supuesto que pasados no serán admi
tidas. 

Moralzarzal 20 de agosto de 1864.— 
El Alcalde, Pedro Solís. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mora ta. 

Por el término de cuatro días, á con
tar desde que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se tiene 
de manifiesto en la Secretaria'de Ayunta 
miento de esta villa de Mora ta de f a j una 
el repartimiento adicional al de'la c o n 
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del presente año económico, k fin 
de que los comprendid os e n el mismo pue
dan enterarse y reclamar de agrario si 
le hubiere, por error en la aplicación «del 
tanto por ciento que ha servido de Uno 
para el señalamiento de las cuotas indi
viduales; en la inteligencia que pasada 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E I I A D R I D . 

Relación de las inscripciones defectuosas quo se 
hallan en los libros do la antigua Contaduría 
tle h i p o t e c a s de este partido, portcneciontos 
a dicha ciudad, con espresion de los añosa que 
corresponden, instrumentos otorgados y de*-
fectos de que adolecen. 

Partido de Alcalá de Henares.—Loe ches. 

1849. Kn la de la escritura de cesión 
de varias Dncas por Manuel Escudero, en 
favor dé Teodoro Hico y su esposa, no 
constan linderos. 

1830. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Leoncio Alonso, no constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á Benito Sanz Madrid 
¡al óbito de don Francisco Escudero, no 
conátan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á Benito Sanz Madrid 
al óbito de su madre dona Maria An
tonia Luisa Viveros, no constan lin
deros. 

1851. En la de la escritura de dote 
aportado por doña Jacoba Salcedo* á su 
matrimonio con don Benito Alonso, no 
constan linderos. 

1851. En la de la escritura de obli-t 
gacion con hipoteca de varias fincas, ñor 
dontadeo Salcedo, en favor de don Paulo 
del Amo, no constan los linderos de un 
pajar. 

1851. En la de la escritura de omV 
gacion con hipoteca de tañas (locas por 
Tomás Torres, en favor de don Pablo del 
Amo, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de (Je
rónimo Martínez María Quicedo, no cons
ta la cabida. 

1851. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de.una vina por don 
Andrés Salcedo, en favor de don Manue 
Muñoz, no constan linderos, 

1852.! En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas de Andrés Sal
cedo, en favor de don Basilio Vicente, 
no consta la cabida. 

>•• 1855,- EnJa¡.4el!teaMmou¡^ 
dicacífift(de varias fincas de una capella
nía á don Pedro I)iaz de Yela y otros, no 
constan linderos. 

1855. . En la de la escritura de venta 
judicial de varüs lincas .procedentes do 
las Monjas de la Imagen y de las Claras 
de Alcalá y garniel ¡«tas de Loeches, en 
favor de don Antonio Fagés, no constan 
linderos. 

1855. En la de la escritura de venta 
judicial de dos casas de las Monjas Do
minicas de Loeches. en favor de Tomás 
Torres, no constan linderos, 

1855. En la ú4 testimonio de adju-, 
dicacion de varias fincas á Jesús Rico, 
al óbito de su madre Josefa Vega, no 
constan linderos. 

1853. En la de la escritura del em-
uargo de una vina y nn olivar de Calisto 
Tizón, no constan linderos. 

1855. En la ;de la escritura de venta 
de varias (incas, por don Benito Sanz, ea 
favor de don Mateo Murga, no consta la 
cabida. 

185$. Eu la de la escritura de venta 
de una era por don Francisco Javier Tor
res, en favor de don Pedro Celestino Sal
cedo, no consta la cabida. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de una tierra y un corral ádon,a 
Tomasa Fernandez, al óbito de su esposo 
don José S. Villaverdo, no conslau lin
deros. 

1854. En la de la escritura dé obli-

Bicion oon hipoteca de una casa' por 
auuel García, en favor de don José Hur

lado, no constan linderos. 
1854, En la de la escritura de venta 

de varias fincas por Meliton Alonso Ceta, 
en favor de don Vicente García, no cons
tan linderos. 

1854. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Melilon Alouso Ce
ta, en favor de José Sánchez Monje, no 
constan linderos. 

1854. En la de la escritura de yenta 
de varias fincas por don Francisco Palo-
rao, en favor de Dámaso Madrid, nocons 
tan linderos.. • id nfeUinlnoo Ú "V 

185 i. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
don Teodoro Kico, en favor de don Fran
cisco Goicorrolea, no constan linderos. 

185i . En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias lincas por 
Nicasia del Valle, en favor de don Fran 
cisco Goicorrolea, no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
Luis Salcedo, en favor de don Audrés 
Caamano, no constan, linderos. 

1H54. En la delaescritura.de dote 
aportado por don Luis Salcedo á su ma
trimonio con doña Venancia Florentina 
Ramírez Antón, no constan linderos. 

1854. Ea la del mandamiento judí 
cial de embargo de una casa de baños de 
don Gregorio García Orea á instancia de 
don Francisco Martin Delgado, no cons
ta la situación ni linderos. 

1855. Kn la de la escritura de venta 
de una: casa de baños por don Gregorio 
y don Bonifacio García, eu favor de la 
sociedad filantrópica de la Margarita, no 
conslau l inderos. 

1856. En la de la escritura de yentflj 
de varias fincas por don Meliton Alonso 
Cela, en favor de don Ildefonso Soria, no 
constan linderos. ¡unom u»> 

1857. Eu la de la escritura de re
dención de un censo que dona María* del / 
Carmen Canadá pagaba á la nación* im
puesto sobre una casa, no constan liu-
derosy;, wuviwi a:J üh í l i oqu i i 13 .1 

, 1857. En la de la escritura de adju
dicación de un pajar pQrdooPedroifV.eUr 
so al óbito de su tío don Benito Alonso, 
no constan linderos, 

1857. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á don Isidoro 
Monino, al óbito de su padre don Guiller
mo, no constan linderos. 

1857. En la del embargo de una viña 
propia de don Isidoro Moreno para pago 

e-
. -^uralK^-' 

gacion coni.n»p.oteca de varias 
iv!uvig;s Rico, en favor de don A f f u ? ? C 

de la Torce, no constan linderos • 
; 1858. En la.de la escritura d ü j , , ; , 

dicacion de varias ancas á don J U -
Murga y lteolit, al óbito de don MalcoS 
p a d r e o consta la cabida, sitio u ¡ | ¡ n . 

En la do la escritura de Mi 
Je una casa á dona fteifa 

deros. 

dicacion "de una casa á dona , 
Delgado, al óbito de su esposo don Justo 
íMunoz, no constan linderos. 

1858. En lade la escritura de venta 
de la ermita que fué de San Se.basti¡iQ 

por el señor Cura párroco de Loeohes en 
favor de don Andrés de Arango, no cons. 
tan linderos. 

1858. En la de la escritura de venia 
de va r ias fincas por don Felipe Higueras 
y su' esposa en favor de don Andrés de 
Arango, no consta la cabida. 

1858. Eh la de la escritura de adju
dicación de una viüa á don Feljx. don 
Antonio y doña Juana Alonso Majagran
zas, en pago del legado que les biso su 
abuelo paterno, don Antonio* no constan 
linderos. 
i 1858. En la de la escritura de venta 
judicial de una cueva de los propios de 
Loeches,-en'favor, de don- Joaquín Delga
do, uo.conslan linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 
judicial de una casa, en favor de Vicente 
Basilio, no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de venta 
judicial de una tierra de los propios de 
Loeches, en favor dé don Gaspar Marta 
Sol i veres, no constan linderos 
rn 1860. En la de la escritura de adjui 
¡dicacion de varias fincas á JuaB Nieto al 
óbito de sus padres Melchor y Felisa Alon-
so Geta, no constan linderos. 

(Se continuará.) 

il(l>. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN DE MONTELLANO. 

Trascurridos los plazos que marca el 
articulo 8.° He nues t ro reglamento y el 21 
d e la ley de sociedades mineras dé 6 do ju
lio de 1859,1a Junta de gobierno, en sesión 

•celebrada el día 12del actual, ha declara
d o amortizadas las arcciónes 'núms. 191, 
.776, 777, 778, 779 y 780 que j.oseiadon 

..Ángel García Sopo vi a . 
Lo que se publ¡ca;pór la Jun ta «le ga* 

bienio, para que cotftte la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á sus po eedo-
res del derecho á las mismas, de sus ante
riores desembolso* y ríe todo.derecho ulte
rior siu perjuicio de reclamar el pago do 
tos dividendos que adeudan» asi ooaoe) de 
los gastos de los anuncios y de otro cuales* 
quien que por falta de Cumplí atiento, pu
dieran originarse. 

Mndrid 23 de agosto de 1864;—P. A, 
de la J. D.—El secretario interino, Alejan
dro Amírola.—376. 

En la noche del 8 del corriente mes 
se extraviaron dos muías del término 
llamado Huerto del Obispo, pueblo de 
Huerta dé .¿Obispalía, proY¡hcia<l¿Guen-
ca, con las senas que á continuación # 
espresau: De la marca, pido negro, algo 
chata, cerrada de patas, hecha los vasos 
hacia fuera, edad siete años. Otra de la 
misma .alzada, pelo castaño claro, anqui-
alineudrada, coliilelgada edad nueve años. 

. S e suplica á la persona uue las "haya 
recogido y á los señores Alcaldes, lo pon
gan en conocimiento de su dueño, LHO'O gan en conocimiento ue s u u u c u v , .« 
García, de la misma vecindad.—576. 

!P9 

iné>.^e i mismo, vxU* del 
[9 0 , > 5 
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